
PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO

Movimiento Ciudadano

De conformidad con los artículos 163 numeral 1, 170 numeral 1 y 3, 175 numeral 1 inciso g) y 176 del Reglamento de
Fiscalización, me permito dar cumplimiento a lo establecido en la normatividad señalada.
Por lo que el Partido Movimiento Ciudadano - Sinaloa, presenta el Programa Anual de Trabajo de Actividades Específicas
del Ejercicio 2022.

A) Actividades Específicas

El programa de gasto, incluye actas constitutivas con base en la siguiente cartera

Proyecto Inicio Fin Importe Folio

A1. Educación y Capacitación Política

SEMINARIO DE PARTICIPACION
CUIDADANA 23/06/2022 23/07/2022 $347,500.00 PAT2022/MOVIMIENTO

CIUDADANO/SIN/AE/ECP/1
Total $347,500.00



PAT2022/MOVIMIENTO CIUDADANO/SIN/AE/ECP/1 - SEMINARIO DE
PARTICIPACION CUIDADANA

ACTA CONSTITUTIVA DE PROYECTO
Movimiento Ciudadano

1. Partido
Movimiento Ciudadano

2. Nombre del PAT
A) Actividades Específicas (A1)

3. Nombre del Proyecto
Folio:

Subrubro:

PAT2022/MOVIMIENTO CIUDADANO/SIN/AE/ECP/1 - SEMINARIO DE PARTICIPACION CUIDADANA

A1. Educación y Capacitación Política

4. Objetivos, metas e Indicadores del

Objetivos: FOMENTAR Y FORTALECER LA CULTURA POLITICA DE LAS Y LOS ASISTENTES AL SEMININARIO
PROPORCIONAR DE LOS CONCEPTOS BASICOS Y PRACTICOS EN TORNO A LA PARTICIPACION
CIUDADANA, DE  LAS Y LOS CIUDADANOS DE SINALOA A TRAVES DE UN SEMINARIO PARA PROMOVER
LA PARTICIPACION EN LA TOMA DE DECISIONES EN EL GOBIERNO Y FORTALECER LA CIUDADANIA

PROPORCIONAR Y FORTALECER LOS CONOCIMIENTOS 500 CUIDADANOS LIBRES CON LA
REALIZACION DE UN SEMINARIO PARA PROPORCIONAE LAS HERRAMIENTAS Y
CONOCIMIENTOS NECESARIOS 1 MES

Metas:

Indicadores

Cobertura SINALOA

Total de 500

Beneficios y/o población CIUDADANAS Y CIUDADANOS LIBRES DE SINALOA

Cobertura del ámbito nacional o SINALOA

6. Alcance y Beneficios del

5. Periodo de realización del
23/06/2022 23/07/2022Inicio Fin:

7. Presupuesto
Capítulo

Concepto

A) Actividades Específicas (A1)

A1. Educación y Capacitación Política



PAT2022/MOVIMIENTO CIUDADANO/SIN/AE/ECP/1 - SEMINARIO DE
PARTICIPACION CUIDADANA

ACTA CONSTITUTIVA DE PROYECTO
Movimiento Ciudadano

Entregable / Proveedor Cantidad Precio Unitario Total

Renta de espacio 1 $150,000.00 $150,000.00

Contratación de ponentes 2 $50,000.00 $100,000.00

Coffe break 2 $25,000.00 $50,000.00

Material didáctico 500 $75.00 $37,500.00

Contratación de sonido 1 $10,000.00 $10,000.00

Subtotal: $347,500.00

Total: $347,500.00

8. Cronograma de Ejecución del

Actividad Inicio Fin

Seminarios 23/06/2022 23/07/2022

9. Responsables del

Nombre Cargo Correo

CELSA XIMENA ACEVES SANCHEZ TESORERA ESTATAL

JEHOVANEA LUGO ARAUJO DIRECTORA DE
ACTIVIDADES

10.

SE DETECTO QUE LA FALTA EMPATIA DE LAS Y LOS CIUDADANOS PARA INVOLUCRARSE ACTIVAMENTE
EN LA TOMA DE DECISIONES Y LA PARTICIPÀCION PARA FOMENTAR LA PARTICPACION ACTIVA DE LA
CIUDADANIA SE PROPORCIONARA DE LOS CONOCIMIENTOS NECESARIOS PARA QUE SE PUEDAN
PERMEAR ELLOS Y SU ENTORNO PARA LOGRAR UNA MAYOR PARTICIPACION Y PLURALIDAD EN LA
SOCIEDAD

Descripción

11. El resultado se relaciona con otros

Descripción

12.

Descripción

13. Nombre y firmas de los responsables de organización, ejecución, control y

CELSA XIMENA ACEVES SANCHEZ TESORERA ESTATALNombr Cargo:

Cadena

JEHOVANEA LUGO ARAUJO DIRECTORA DE ACTIVIDADES
ESPECIFICAS

Nombr Cargo:

Cadena



Cadena

Sello fDI1fDZ8MjAyMnw3Njh8UEFUMjAyMk1PVklNSUVOVE8gQ0lVREFEQU5PU0lOQUV8MjUxMDIw

Acuse de recepción del Programa Anual de Trabajo

Rubro: Actividades Específicas

Ejercicio: 2022

Número de folio del PAT2022/MOVIMIENTO CIUDADANO/SIN/AE

Nombre del Partido Movimiento Ciudadano

Fecha y hora de 25/10/2021 21:45:

Acuse de recepción de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9,numeral 1, inciso f), fracción II del Reglamento de
Fiscalización,así como el 26 de los Lineamientos para la operación y funcionalidad del

Programa Anual de Trabajo presentado a la Unidad Técnica de Fiscalización en cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 170, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, en relación con el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracciones IV
y V, inciso c) de la Ley General de Partidos Políticos.

Este acuse de recibo será válido solo si contiene el sello digital, generado automáticamente por el sistema y resguardado
en las bases de datos del instituto, para su autentificación.




